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AD7SBTSSCXA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan >ie insertarse en 

u« BOL-TIJIES oKiciAir.s se han de mandar al Jefe Político 

r«»peclKO, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

\ot mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Síe p u b l i c a t o d o s l o s «il.as, e x c e p t o lo» i o : n I n ^ o « « 

PRECIOS DE S C S C M C I O . I . — E n esU capiUf, llévalo d domicilio, 2'50 peiclas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera do estacapital, directamente pornwdio de car
ta á la administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos do pescu . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre, se ¡asedarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

l l iy nn sello que dice: «Alcaldía de 
Miradores de la Sierra.»=Excmo. se
ñor: Ku la madrugada del viernes últi
mo 23 do los corrientes ha desapareci
do Je la poblaciou, donde so la v i o des
mandada, ana potra de las señas que 
al fiual se expresan, propia de José 
Jiménez y González, de esta vecindad; y 
•apechando y cou fundamento que di
cha potra sea robada, he de merecer de 
V. E. haga público por medio del B O L E 

TÍN dicho suceso, para que de este modo 
llegue cou prontitud á conocimiento do 
las Autoridades y guardias civiles de 
la provincia, á cuyo singular favor le es
tara agradecido.=Dio8 guardo á V. K. 
muchos años. Mirad >res de la Sierra 27 

I 4e Mayo de 1879.= El Alcalde, José Ji-
i mcncz.=Kxcrao. Sr. Gobernador civil 
I déla provincia de Madrid.=¿>e/1as.—Una 

potra de tres años, poco castaño clar.o,, 
• cuartas poco más ó menos, calza

da de las d o 3 mauos y una pata ó de las 
dos natas y uua mano, sin hierro ni 

Es copia. ' 

Hay un sello: «Alcaldía de Mazuecos.»= 
Por Eugenia García Olivares, de esta 
localidad, se me da parte en este día de 
que ayer mandó a escardar una tierra 
que tiene en el termino do Drieves, y si
tio denominado Valdemonio, á su hijo 
Gioés García y García, cuyas señas á 
continuación so expresan; y no habién
dose presentado ni haberlo hallado á 
pesar de las averiguaciones que han 
practicado, y por lo tanto ignoran su 
paradero, dirijo á V. E. la presente á fin 
de que se digne disponer su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , rogando á las Auto
ridades que donde quiera sea hallado 
dicho Ginés García y García, lo preseu-
ten á mi Autoridad para yo hacerlo á la 
casa paterna.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Mayo de 1879 .= 
El Alcalde, Fermín Martínez.=Excelen-
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid. 

Senas de Ginés García y Garda, 

'^^^dad^l.aüqSj^ estatura alta, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, cara redonda, color moreno; viste 
pantalón de paño negro, chaquetón ne
gro, va sin chaleco, una abarca y una 
alpargata perrada, sombrero caloñes an-

¡ cho; va indocumentado. 
>pia. 

Coiiiish«i!!proviticial. 

•Sesim de H'dt Mayo Je 1870. 

Abierta á las nueve de la mañana tbajo la'prsrsideucia del Sr. Revuelta y con 
^¡stencia de los Sres. Serantes, Po«Miarboñ'y Moraleáj se le'$ró y fué aprobada el 
«ctade la anterior. •• J '* 

p o d i e n t e s del actual 
~^'» ue la anterior. • * 

Ocupándose la Comisión. d'c larosolucioir' de íncí 
emplazo, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. •.iHÉVL'ÍW: 

D i s t r i t o d e l a A u d i e n c i a . 

Antonio Fernandez Martin.. Presen 1 
tillo 

d licenciado Benigno Ja
roso en caja. 

ISueaint* f s t a . 
mz'tl •'• I 
* H Í Manad Malea Gómez. : Presentó cotí! 

crüstaa Sam 

' . •:' ~ r „ 

~ l Juan Ladrón de G u e v a r a P r e s e n t a 

r 'ñ f n 
tuto al licenciado Dionisio Sa-
ingtdse en caja. 

.wmt} 

i/- ál licenciado Francisco 
Matilta Iiopez,'que I n e r t e ' , en caj \. 

G e tu t e . 
2 5 Miguel Sánchez B e n a v e n t e ' . , P r e s e n t ó como sustituto al licenciado Antonio Gon

zález .Calderón, que ingreso en caja. 

te j 
A r g a n d a . 

^Morago Orejón.. Presento como sustituto al licenciado Felipe Tcr-
minel Domínguez, que ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESOLTADO. 

C o n g r e s o . 

63 Esteban Fernandez Berrocal Presentó como sustituto al licenciado José Merino 
Martínez, que ingresó en caja. 

11 Isidro Valcárcel Fernandez Presentó como sustituto al licenciado José Sánchez 
Altadui, que ingresó en caja. 

V a t d l l e c l a a . 

7 Pascasio Perea Cano Presentó como sustituto al licenciado Miguel Mo
raleja Moscoso, que ingresó en caja. 

A l c o b e n d a s . 

2 Vicente Muñoz Alvarcz Presentó como sustituto al licenciado Antonio Cer
rada Pardo, que ingresó en caja. 

S n n M n r t l n d e In V c g n . 

1 Enrique Pérez Rincón Presentó como sustituto al licenciado Ángel Máxi
mo Avila, quo ingresó en caja, 

C o l m e n a r V i e j o . 

3 León de la Morena López . . . Presentó como sustituto al licenciado Pablo Mel
quíades Hernández, que ingresó en caja. 

11 Luciano Sancho Paredes ; . ' Presentó como sustituto al licenciado Joaquín Mo
ran Andcriz, que ingresó en caja. 

17 Mariano Chivato García •..- Presentó coraO" sustituto'al llceuciado Marcelo Ro
bles García, que ingresó en caja. 

.f *f? v* t *r . • • i 
F u e n l a b r a d n . 

5 José González Pérez. . . . £ Presentó^rao sustituto al licenciado Pedro Guillen 
Martínez,'queingresóon caja. 

.i j :•> na írijoi; ni * • • • « • ' W ' 9 
A u d i e n c i a . 

27 Luis Pando Cañedo . * PrcsenTó'como sustituto al licenciadoSantiago Biton 
c Garcíajjqué ingresó en cajai,; n . .T / olno::7 

C o l m e n a r V i e j o ; ; 

20 Tomás Torres Hernando. < Presentó domo sustituto al licénciado'Antonio-Pá-*'-
lacios" Encinas, que ingresó en caja. 

i ^ • " « b & k 1 ¡ , - w t t • 

125 Aniceto Cabezas Olivares Prcseriti como"sustituto al licenciado Rafael Már
quez González, que ingresó en. caja .• • 

1 ' C o n g r e s o . 7~ 

IS Manuel Gallo Gavilán... . . . . . . . . Presentó como sû VktUíto ftbUcbntíiado JosóSanohjez 
. . Saldzar, que ingresó en.£aja. i ; 0p ¡:„ ; n i > ñ S ; 

n*.litrn * C - • . b.b dIJ .mi-i; mu IM obii 11 H 
• P n r l a . 

25 Severo Fernandez Sacristán Presentó como sustituto al licenciado Dalmiro B e -
.. Uo Rodríguez, que ingresó'en, caj a. 

U n í ? e r s i d a d , . 

22 Eduardo Pascual Castro.^....-. .., • •éróseut^ oon\osustí^u^«l licenciado pándido Del-» 
' , . ' , ' j 'gado Myadi, que ingreso en caja. 

L a t i n a . 

142 Pedro Delche Garc ía . . . . . . . . . . . . Presentó comosostituto al licenciado Manuel Mar-* 
l f l I quez PeñaHeí; i^ie mgresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

A u d i e n c i a . 

129 Juan Pando y Cañedo Presentó como sustituto al licenciado Gumersindo 
Morena y Barrcdo, que ingresó en caja. 

1 A 
H o s p i t a l . 

166 Martin Diaz Aüenza Presentó como sustituto al licenciado Lúeas Her
nández López, que ingresó en caja. 

A l c o r c o n . 

2 Mariano Gómez Fernandez Presentó como sustituto al licenciado Miguel Fer-
. nandez Gil, que ingresó en caja. 

C o l m e n a r V i e j o . 

9 Benito García Martin Presentó como sustituto al licenciado Félix Rome
ro Peñalva, que ingresó en caja. 

A u d i e n c i a . 

165 Ventura Magro Nuñez Presentó como sustituto al licenciado Tomás Jor
dán Buiz, que ingresó en caja. 

L a t i n a . 

253 Dámaso Parrado Mejia Presentó como sustituto al licenciado Manuel Gon
zález Alvarez, que ingresó en caja. 

A r g a n d a . 

17 Ricardo Santa Olalla Presentó como sustituto al licenciado Miguel Fer
nandez García, que ingresó en caja. 

L a t i n a . 

150 Julián González Ortiz Presentó como sustituto al licenciado Gumersindo 
Fernandez Diaz, que ingresó en caja. 

A r a n j u e z . 

51 Antonio García Ferrero Presentó como sustituto al licenciado Manuel Fer
nandez Llanos, que ingresó en caja. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

L O G R O Ñ O . — L u m b r e r a » . 

Julián Jorge García Ingresó en caja. 

O V I E D O . — C a m i ñ a r l e g a . 
Antonio Rodríguez Calleja Ingresó en caja. 

C O R U Ñ A . - S a n t a E u l a l i a . 

Andrés Benito Rojo Ingresó en caja. 

Í D E M . — D o r o l a u z . 

Vicente Suarcz Rojo Ingresó en caja. 

LUGO.—El P n r m o . 

Bernardo López Fernandez Ingresó en caja. 

CÁCERES.—Cácerea . 

Antonio Gallardo Frajero ' Ingresó en caja. 
.ni '»r« '»ÍÜ0A 

NAVARRA.—Ha r r a z u . 

Vicente Lafit y Larvide. Ingresó en caja como recluta disponible. 

V I Z C A Y A . - T r u c l o a . 

Felipe Elizondo Odriózola Ingresó en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1877. 

LUGO.— B a r r e l r o a . 

Antonio María Valero Dorrego. . Ingresó en caja. 

Se acordó: 
Rectificar en el libro corriente de ac

tas la equivocación qao se advierte con
signando al mozo núm. 118 del reem
plazo de 1867 por el distrito de la Audien
cia con los nombres de Ramón Sacristán 
Pacheco, conforme aparece de la certifi
cación del acta de dicho distrito, y que 
según la partida de bautismo exhibida 
por el interesedo debe ser Ramón Sa
cristán Fernandez. 

Volver á disposición del Gobernador 
al confinado del presidio de Alcalá Fran
cisco Nuñez Asenjo, quinto con el núme
ro 23 del actual reemplazo por Miranda 
de Ebro, provincia de Burgos, y á Felipe 
.Pendones Granda, núm. 10 del mismo 

por el cupo do Anieva, provincia de B u r 
gos. 

Admitir las sustituciones que se soli
citen por quintos sorteados en otras pro
vincias, entendiéndose prdv ia autorización 
de la Comisión provincial respectiva. 

Devolver las cédulas personales y pa
ses á Ultramar unidas á los expedientes 
de los sustitutos admitidos y que se ad
mitan cuando lo reclamen los interesa
dos. 

Y por último, designar el sábado 17 
del actual, á las dos de la tarde, paraque 
tenga lugar la sesión ordinaria, y lunes 
26 del mismo, á las ocho y media de la 
mañana, para la resolución de incidencias 
de quintas. 

Expedir por duplicada la licencia del 
mozo iiurique de la Vega y Roca, del 
presente reemplazo por el distrito del 
Centro, en razón áhaoerse extraviado la 
primera que oportunamente se ha expe
dido, la que deja sin valor alguno. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

D. Saturio Fernandez, Alcalde constitucio
nal de Dagat.zo de Arriba. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
Fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1S70, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 15 del 
mes de Junio del año actual, á la hora de las 
diez á doce de la mañana, én el sitio de eos--
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado enel art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración ccouómicacn el B O L E 

tín O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ni anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera, subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Numero 10 de orden. Hospital de Ante
zana.—Una tierra en las Piedras, de cuatro 
fanegas: lin.la Poniente la Cañada; capitaliza
da en 766 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 38. José Entero.—Una tierra en 
Valdélavieia, de dos fanegas: linda Oriente 
el cerro: Mediodía la mina de Cobeña; Po
niente Manuel Uuiz de Qucvedo, y Norte Vi
cente Reiter; capitalizada en 1.033 pesetas 
33 céntimus. 

Núm. 51. Félix Galiano. — Una tierra en 
las Retamillas, de dos fanegas seis eelemines: 
linda Mediodía Leandro Gallego; Oriente y 
Norte herederos de Benito Bravo, v Po
niente Vicente Reiter; capitalizada en 675 
pesetas. 

Núm. 60. Atanasio González.—Una tier
ra en Valdespinos, de dos fanegas; la divide 
el camino; capitalizada en 1.033 pesetas 33 
céntimos. - — • 

Núm. 66. Eusebio González.—Una casa 
en Dagnnzuelo, de tres celemines: linda Po
niente el arroyo; Oriente y Mediodía Dámaso 
Godin, y Norte M i - u l Uuiz; capitalizada en 
208 pesetas 33 céntimos.* 

Num. 109. Casiano Ramos. —Una tierra 
en Daganzuelo, de dos celemines: linda 
Oriente, Mediodía y Norte Miguel Ruiz; capi
talizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 100. Mariano Oche. —Una tierra 
en Mentezanos, de una fanega y un cele
mín: linda Oriente y Bonicnte José Panes; 
Mediodía y Norte Pascual López; capitaliza
da en 20S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 123. Teodoro Sampelayo.— Una 
tierra en los Apriscos, de dos fanegas: linda 
Oriente Enrique Gavina; Mediodía y Norte 
Carriedo: Poniente Luis Pignateíi; capitali
zada en í .033 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 131. Agapito Trijueque. —Una 
tierra en las Junqtieruelas, de tres fanegas 
sciscelemines:lindaOricnteclarroyo; Medio
día el Tendero: Poniente y Norte Julián Pra
dera; capitalizada en 1.158 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 160. María Bravo.—Una casa ¿n 
la calle Mayor, núm. 8: linda D. Manuel 
Magro; izquierda y espalda Dámaso Godin; 
capitalizada en 5S1 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 214. Aniceto López.—Una C 4 S a 

la calle de la Fuente, núm. 5: linda VJi 
merto Godin; izquierda Antonio BlanL** 
espalda Balbino Godin; capitalizada en U 
pesetas 75 céntimos. «5 

Núm. 222. Ruperta Marcos._rj n a 

en la calle de Caotárranas, núm. «j. 
D. Alejandro García; izquierda Berez'^rJ* 
y espalda el arroyo; capitalizada en 45G*t0> 
setas. setas 

Núm. 226. Manuel Mnrtinez.-TTn 

ra en el camino de Algcte, de tres ? M i < * 
linda Oriente Francisco R o d r i m . I : x f a n 

un 
. ¿. — "•f5'-,,••, u« tres <•„ -*r» 
inda Oriente 1-rancisco Rodrigue/- \ft5G¿ 
m, reguero; Poniente Mamerto Y' 
Norte Saturio Fernandez; canita ¡, S y 
1.550 pesetas. ^P'wlizada ¿ 

Núm. 243. Pascual Negrete r 
8 i ¿ Í&W» d e d™ f?n?.gas_seii eeí e

a¿C r T» 
n o n e camino oc laiamanca, y p o n : p : ^ J ; 
cho camino; capitalizada en 1 n\ n«L . 
céntimos. 1 P*8*!* flj 

Núm. 215. Micaela Paredes - R n . c 

ra en la raya de Cobeña, de 'dos «, C N 

seis celemines: linda Mediodía heredj ^ 
M . n a n o Godin, y Poniente y Norte » , 5 e 

Cobeña, y Oriente Carbonell; capitalS* d e 

483 pesetas 33 céntimos. p u a , , 2 »<kea 
Por último, y en cumplimiento de b> „ 

dispone el art. 65, se hace también M K ? -
los deudores que antes de verificarse h« k a 

ta puedan librar sus bienes pagando nri ^ 
pal, intereses, dictas y demás gastos deU 
ccdimiento; pero después de celebrado tf 
mate, quedará la venta irrevocable 

Lo que he dispuesto se publique e n e i 
U O L K T I N O F I C I A L a hn de que l i cúen enn 
cimiento de los deudores y de los que IT/ 
ran interesarse en la subasta, todo con LÍ~ 
glo al art. 64 de la referida instrucdo.iv 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia H 

Daganzo de Arriba á 25 de Mayo fe 
79.-EI Alcalde, Saturio Fernanda* -Por 
mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

rc-
rc-

187 
su 

D. Manuel Velcz, AJcaldc constitucional de 
Val lecas. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l-S" x 
1878 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia ea 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia tS del mes de Juni > del 
año 1870, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu-
blico:ia Administración económica en el Bo-
I.KMN OFICIAL de 14 del mismo mes vano, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas delapremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. . 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de w-
ciembre de IS69, á cuyo efecto se desdan * 
continuación el número de orden,e* 
de los deudores, situación, cabida y ' ' D J C jT 
de las fincas de su respectiva propierfaa, ^ 
mismo que la capitalización que se ha n ^ 
de cada una de dichas fincas, á P a r t , r , ^ j . 

tierra en 

se expresa: 
Número 18 de orden, 

nación Bonillon. — Una nación l í on i l l on . -üna tierra cu 
Altas, de tres fanesras: linda Saliente £ 

. $ÍMa-
¡zada en 

güera: Mediodía Conde de Oñate: 
el lindero de las Eras Altas, y N°r¡? v ' 
nucí Fernandez Campos; capital" 
2.200 pesetas. 

Núm. 20. Doña María del Carmen Bom 
l lon.-Una tierra de una fanega seis c e ^ 
nes en Carrantona, que la divide el . 
linda Saliente Valmediano; Mediodía «amo* 
Andacoro; Poniente Martin Díaz, 

faneca seis celemí 

uñona 
Norte linda Saliente Valmediano; Mcdiod 

Andacoro; Poniente Martin Diaz, . 
Agüero; capitalizada en 1.100 pesetas. 

^ i m . 51. Doña Braulia García.-f- u a rr 
parte de la casa calle de Veiasco, num. £ 
con fcch.ida á la calle; derecha Eustaquio 
Loechcs: izquierda Rafael Melgones. v te
tero D. Antonio Pando; capitalizada en M-* 
pesetas 
.Núm <)(!. Doña Saturnina L o p « - T l " ! 

tierra camino de la Torrecilla, de dos lanc 

http://instrucdo.iv
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seis celemines: linda Saliente dicho ca-
í ? S^Mediodía Manuel López; Poniente An-
V1*0, Rebollo; Norte José Guerrero; capita-

Kiiro .-w-v... v n a casa ca
li de ía Iglesia, núm. 8, fachada á la calle; 
•-•/•ha. izquierda y testero el mismo dueño; 

J C , ftaliida en 1.250 pesetas. 

rta en 1 016 pesetas 66 céntimos. 
^¿¡11.113. D. Luis Medel.-Una 

de 
rech 

jóim. H 5 - D - Manuel Medel Martinez.-
nna tierra en la Rctamosa, de dos fanegas 
/¡cho celemines: linda Saliente Mariano Vi-
y a- Mediodía y Poniente Valmcdiano; Norte 
^ i i n o d e Yillaverde; capitalizada en 1.100 
r e c t a s . 
' ííum. 116. D.CiriacoMedel.—TierraCan
j e s de Lobanco, de cuatro fanegas: linda 
gur V Mediodía canteras; Poniente Tomilla-

\orte C8inino viejo de Arganda; capita
n a en 900 pesetas. 

>'úin. 134. D. Florencio Olivares.—Mitad 
¿¿ la casa calle de Villaverde, núm.- 16; fa-
^ d a á la calle: derecha Doroteo García; 
¡xquierda Dionisio López, y testero Doña Ma
juela Martin de Vidales; capitalizada en 
J.500 pesetas. 

>'úm. 135. D. Gregorio Olivares.—Casa 
^ le de Arganda, núm. 21: fachada á la calle; 
¿crecha Benito Homero; izquierda Mombic-
|i f y testero Doña Paula Oliva; capitalizada 
¿a 1.875 pesetas. 

Jíúm. 138. D. Mariano Orejón.—Tierra 
¿o la Vcrcdilla. de una ¿anega: linda.Salien-
:Í Uruguera; Mediodía Segundo García; Po
nente D. Lino Villar, y Norte Veredilla; 
capitalizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

JNÚIU. 146. D. Juan Percjon.—Tierra en 

el cerro de la Cabana, de cuatro fanegas: 
linda Saliente Antonio Roldan; Mediodía y 
Poniente herederos de Sevillano, y Norte 
Francisco Dana; capitalizada en 900 pesetas. 

Num. 152. D. Manuel Pérez.—Casa calle 
de Vicálvaro, núm. 14: fachada á la calle; 
derecha herederos de Manuel Alvarez; iz
quierda Román M e r i n o , y testero calle Je la 
Torre; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 179. Testamentaria de D. Tomás 
Ruiz Dann.—Tierra en los Aprisquillos, de 
once fanegas: linda Saliente los verdugos; 
Mediodía Doña Manuela Vidales; Poniente 
la misma, y Surte la Cañada de las merinas; 
capitalizada en 2.566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 202. Pedro Villa Bravo.-Corral, 
calle de Arganda, núm. 17: fachada á la 
calle; derecha Mombiela; izquierda y testero 
Ángel Villa; capitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 2<)3. Rafael Villa.-Casa calle de 
las Merinas, núm. 1: fachada á la calle; de
recha el Estado; izquierda calle de las Re
vueltas; testero les Solares; capitalizada en 
1.875 pesetas. 

Núm. 204. D. Rafael Villa (mayor).— 
Tierra en la Arboleda, de dos fanegas: linda 
Saliente y Norte Pavones; Poniente camino 
de Vinateros, y Mediodía Bruguera; capitali
zada en 1.466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 206. D. Carlos VillaTamayo.- Mi
tad de la casa calle deVelasco9, núm. 5: fa
chada á la calle; derecha Eustaquio Loe-
ches izquierda Rafael Melgares, y testero 
D. Antonio Pando; capitalizada en 3.750 pe
setas. 

Núm. 227. Doña Teresa Calixto Blanco.— 
Tierra camino del Espinillo ó cerro de Al-

modóvar: linda Saliente Hrugucra; Mediodía 
María Chandon; Poniente y Norte Julián de 
Madrid; capitalizada en 60S pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 247. D. Manuel Cogolludo.—Tier
ra camino de Pavones, de dos fanegas seis 
celemines: linda Saliente Villar; Mediodía 
Ortega; Norte camino de Pavones, y Poniente 
Montoya; capitalizada en 1.013 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 248. D. Rufino Cogolludo.-Tierra 
en el Reate, de una fanega: linda Saliente 
Nicasio Fernandez; Mediodía y Norte el mis
mo dueño, y Poniente Várela; capitalizada 
en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 274. Aniceto García (herederos).— 
Tierra en el Gallinero, de tres fanegas dos 
celemines: linda Saliente camino viejo de 
Vacia-Madrid; Mediodía el mismo lindero, y 
Poniente con tierra de las Salves: Norte la 
Capona; capitalizada en 1.291 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 27S. Gaspar García.—Tierra en la 
entrada dé la Arboleda, de dos fanegas: linda 
Saliente camino de Carrantona; Mediodía Ar
boleda; Poniente Rous, y Norte Lorenzo 
Uceda; capitalizada en 1.466 pesetas 66 cénti
mos. 

Num. 351. Manuel Pando Castañeda.— 
Una tierra en el cerro de la Tienda, de cinco 
fanegas: linda Saliente el cerro; Mediodía y 
Norte Sevillano, y Poniente Romualdo Gó
mez; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 387. José Sánchez Ocaña.—Tierra 
en el camino de las Palomeras, de una fane
ga cinco celemines: linda Saliente Beneficen
cia; Mediodía Mariano Villa; Poniente María 

Martínez, y Norte el camino; capitalizada r a 
575 pesetas. 

Num. 409. D. Marcial Tudela.— Tiei-t 
en el cerro de Ansa y vereda de Valdcmi:,.-
gomez, de 400 fanegas: linda Saliente Juan 
Perejon; Mediodía Manuel Pando Castañeda; 
Poniente Cristóbal Roldan y otro, y Norte 
i a Vereda; capitalizada en 20.000 pesetas. 

Num. 421. D, León Vanees y Paredes.— 
Casa calle de San José, sin número: fachada 
á la calle: derecha herederos de Pardal; iz
quierda y testero Emilio Béjar; capitalizada 
en 4.000 pesetas. 

Núm. 429. Hospital de San Ignacio.—Tier
ra en las Cruces, de una fanega: linda Sa
liente Alonso Martínez; Mediodía y Poniente 
Doña Manuela Vidales, y Norte camino de 
hierro; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art; 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T I S OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
gid al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Vallecas á27 de Mayo de 1879. =El Al
calde, Manuel Vclcz.—Por su mandado, el 
Comisionado, Luis Clavo y Hernández. 

INTERVENCION. 

Í I L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mes de Junio de 1879 oue SP nuhlir* « w ^ , - , ~A • ; m 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. i * del Real decreto de 20 * Julio de 877- debiéndolos les AIIYA^T SV*1 f°* 1 0 f\a* 
puertas de las Casas Consistoriales djln de darle la mayor publicidad posible. ' a e 0 i e n ( t 0 l o s 6 r g s - baldes Jijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Manuel Aguado. 
Pedro Carames.. 
Mauuel Llauo.., 
Lorenzo Diaz . . . 

Pedro Hernández Sánchez. 
Mouso Gullon 
Pedro Blasco Martin 
Celedonio Martin 
José Sánchez 
José Hompanera... . 
Galo Bello 
José Bello • • • 
Juan Damián 
Joaquín Muñoz 

VECINDAD. 

Madrid. 

Parla 
Vilüvdel Prado. 
¡Colmenar Viejo 
Parla ' . . 

Torrejón de Ardoz. 
Aranjuez 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO, 

Rústica. 

Urbana. . . . 

Rústica 

Urbana. 

Carabanchel 
Alcalá 
Carabanchel 

I Manzanares 

Aranjuez ....y 
i 
Madrid 
Parla >. 
Villa del Prado 
Navacerrada 
Parla 

San Fernando 
Aranjuez 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
N 
H 

Propios 
•i i 

Patrimonio. 
H 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

315 
46T:0 
69*33 

195*80 
195*80 

1.14:r2u 
3.600 

731'80 
68*75 
50*13 

162'75 
47**50 
56*38 
76'38 

500*50 

Madrid 31 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

feucioN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 14 del mes de Junio de 1879, aue se mblica. en. **t> n*r¿¿,i,;n n* • , , 
ie anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877- debiendo los "' '' P . . - ° o J i c t a l 0 0 7 1 1 0 

jertas de las Casas Consistoriales djlnde darle la mayor publicidad posible. 
™.» r . W B W I ) v/^ictt con iu aias 

¿res. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

&. Pedro Arnal. 

VECINDAD. 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Manzanares 

PROCEDENCIA 

Propios. 

LM PORTE. 

Pesetas cents. 

185*70 

idencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

^ ¿ ^ e S a l a s e g u n -
&..L¿ ̂ t a c ' o González, 
j ^ V » > n María L. Iba 

B 
—..no; 

^°sé Garnica. 

«H Ti i " 1"» i O H -

t».\": francisco Soler, 
} 0. j V^rambasaguas 

«Copia certifi
cada.— Resul
tando que en 
15 de Febrero 
último D. Ca
simiro Porres y 
López, vecino 

h e r c i o do Toledo, acudió ai Joz 

gado municipal de dicha ciudad solici
tando celebrar juicio verbal con D. Ro
gelio Rodríguez, vecino de Talavera de 
la Reina, sobre pago de 302 rs., proce
dentes de géneros sacados de su comer
cio en Setiembre y Octubre de 1875; y 
librado oficio al Juez municipal de Tala-
vera para la citación del demandado, y 
citado éste entregando la papeleta du
plicada á su mujer, se celebró el juicio 
verbal en los dias 24 y 27 sin asistencia 
del demandado, habiendo practicado el 
demandante prueba testifical para acre
ditar que de su tienda se había sacado el 
hierro, importante la cantidad demanda
da, por cuenta del demandado y para 
componer en Toledo los carruajes que 

tenía y corrían de dicha ciudad á Tala-
vera; y el Juez municipal pronunció sen
tencia el 28, condenando al demandado 
al pago de lo que se le reclamaba y la3 
costas. 

Resultando que el 24 del mismo mes 
acudió al Juez municipal de Talavera 
Rogelio Rodríguez pidiendo que requirie
ra de inhibición al de Toledo, y oído el 
FiscaL municipal, lo acordó y ofició, y el 
Juez municipal de Toledo, después de oir 
al demandante y al Fiscal, se negó á la 
inhibición; y entablada la competencia, 
ambos Juzgados remitieron para su deci
sión las actuaciones á esta Audiencia, en 
donde se ha tramitado con arreglo á 
derecho, habiendo pedido el Fiscal de 

S. M. que se decida en favor del Jnez de 
Toledo: 

Considerando que según la regla pri -
mera del art. 308 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, en 
los juicios en que se ejerciten acciones 
personales es Juez competente el del lu
gar en que deba cumplirse la obligación: 

Y considerando que la acción ejerci
tada por D. Casimiro Porres es personal, 
sobre pago de hierro comprado al por 
menor en su comercio para componer en 
Toledo los carruajes del demandado; que 
el pago de lo que se compra en un co
mercio, debe hacerse en el mismo, si no 
hay estipulación en contrario, que no 
consta la haya habido en este caso, y que 

* 

file:///orte
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en su consecuencia Toledo es el lugar 
del cumplimiento de la obligación de 
que se trata; 

So declara que el Juez municipal de 
Toledo es el competente para conocer 
del juicio promovido por D. Casimiro 

- ontra 1). Rogelio Rodriguez: re
mítanse^ las actuaciones: publíquese este 
auto en los Boletines oficiales de las pro
vincias que comprende el distrito de esta 
Audiencia dentro de 15 dias, con arreglo 
á lo que dispono el art. 386 de la citada 
ley; y no se hace especial condenación 
do COStíílS 

Madrid 20 de Mayo de 1879.=El se
ñor Presidente votó en Sala y no puede 
llnnar.=Joaquin María López é Ibañez.= 
Francisco Solor. = Luis de Kutrambas-

ia8.==Jos<5 de Gárnica.=L. Pablo Irue-
gas.» 

Es copia de su original, á que me re
mito. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 
24 de Mayo de 1879.=L. Pablo Iruegas. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por provideucia delSr. Tenien
te Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á Juan Sancho y José Higueras, 
naturales el primero de Villar del Olmo, 
provincia de Cuenca, y el seguudo del 
Villar del Maestre, de la misma provin
cia, cuyo paradero ó fallecimiento se ig
nora, abuelos paterno y materno de Pau
la Sancho é Higueras, natural de Valde-
moro, de este arzobispado, hija do León 
y de María, difuntos, para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde la publi
cación del presente anuncio, comparez
can en este Tribunal y hora de audien
cia á prestar ó negar á su uieta el couse-
jo que necesita para el matrimonio que 
intenta contraer con Pablo Vicario y 
Martinez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

.Madrid 28 de Mayo 1879.=Liceucia-
do Juan Moreno. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

Por virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, su fecha 29 del corriente mes, se 
cita de comparecencia en dicho Juzgado 
y Escribauía actuaría, sitos eu el ex-
couveuto de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, al joven Antonio Sánchez Mar
tínez, cuyo sujeto fué dependieute del 
Notario, hoy sin ejercicio, D. Nicolás Mot-
ta, con objeto de que preste cierta decla
ración en causa que me hallo instruyendo; 
debiendo verificar dicha comparecencia 
dentro del término de seis dias; bajo 
apercibimiéntoque de no efectuarlo le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 

Madrid 29do Mayo de 1879.=V.° B . ° = 
Barnuevo. = El actuario , Bartolomé 
L'ceda. 

C o n g r e s o * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Con
greso de esta corte, dictada para dar 
cumplimiento á uu exhorto de Torrente,, 
se cita y ilama por medio del presente y 
término de seis dias á José Quiles, viudo, 
vecino do Valencia y residente en la 
actualidad en esta capital, ignorándose 
su domicilio, con el fin de que se presen
te en este Juzgado y Escribanía del que 
refreuda á prestar declaración como per-
judicado en la causa criminal contra Pas
cual Alemany Pérez por robo de un ca
nasto de quincalla; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
h a y a lugar. 

.*M adrid 28 de Mayo de 1879.=V.° B.*= 
E. Ruiz Crespo.=.líl Escribano, Fernan-
Icz Viso. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á tres sujetos desconocidos 
que en la mañana del 8 del corriente 
promovieron una disputa en la cochera 
número 2 de la calle del Lobo entre el 
cochero y un tachuelero, cuyos domicilios 
de los referidos tres sujetos se iguoran, y 
cuyas señas son: jóvenes, como de unos 
32 años, afeitados, bien parecidos, dos 
con capas buenas y sombreros hongos, 
con botiuas y pantalón estrecho, y el 
otro con chaqueta corta, pautalon ajus
tado y sombrero ancho, todos deunaesta-
tura bastante regular, á fin de que dentro 
del tc'r.iiiuo de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que les resul
tan en causa que instruyo contra los mis
mos y otros por lesiones al tachuelero. 

En su consecuencia y en nombre de 
S . M. el Roy D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á cual
quier español de la policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conducción á 
este J uzgado de los expresados individuos. 

Dada eu Madrid á 27 de Mayo de 
1879 .=E. Ruiz Crespo.=Por su manda
do, Autolin Valdés. 

C a l a d o . 
D. Francisco Molina y Vozmediano, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á un sujeto 
de estatura regular, que viste de blusa 
azul y gorra, usando barba corrida, cuyo 
sujeto estuvo en el dia 30 de Setiembre 
último en la casa de María González, 
Travesía del Conservatorio, uúm. 10, 
principal, se presente en este Juzgado, 
sito eu el ex-couvento de las Salesas, den
tro el término de nueve dias, coutados 
desde la inserción del presente en el Bo-
L E T I X O F I C I A L de esta provincia, para 
prestar declaración; «apercibiéndole con 
pararle el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifica. 

Dadoeu Madrid á 18 de Diciembre de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Ramón Martínez Aguilar. 

Dirección general del Parque de 
Artillería de Madrid. 

Vacantes en la Fábrica de Trubia 
dos plazas de Maestro do Fábrica, clasi
ficadas de ascenso, y debiendo por con
siguiente ingresar por la 2." clase los que 
la ocupen, dotadas con el sueldo de 2.400 
pesetas anuales, opción á derechos pasi
vos y á los ascensos que por antigüedad 
corresponda, y una do Maestro de taller 
de 1.' clase, modelista, c asificada de tér
mino, con 1.800 pesetas anuales de sueldo 
y opción á derechos pasivos, he resuelto 
se publiquen entre el personal pericial 
del cuerpo y eu los Boletines oficiales. 

Dichns vacantes serán provistas me
diante examen de oposición que tendrá 
lugar ante la Juuta Facultativa de la ci
tada Fábrica, dando principio él*dia lo 
de Setiembre próximo reñidero. 

Los que quieran tomar parte en el 
concurso lo solicitarán de mi autoridad 
antes del dia 1.° del citado mes, acompa
ñando certificado de buena couducta. 

Los programas de las materias sobre 
que hau de versar los exámenes serán 
los circulados en 2 de Mayo del año ül-

i timo por lo que hace á la vacante de 
Maestro de taller, y de las de Maestro de 
Fábrica para las obras de chapa. Para 
los exámenes del Maestro de Fábrica de 
aceros regiráu los adjuntos programas. 
Tauto éstos como aquellos y uu regla
mento del personal del material, se pon
drá á disposición de los aspirantes en to
dos los establecimientos del cuerpo. 

U U A vez termiuadas las oposiciones, 
la Juuta Facultativa dé la Fábrica de 
Trubia propondrá á los más aptos. 

Madrid 19 de Mayo do 1S79.=E1 Ge
neral, Comandante General Subinspector, 
do órdeu de S. E. , el Secretario, José 
do Gascón. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

SEOl 'NDA DKJSN-A DE M VYJ Di¡ 1370. 

N O T A de las compras verificadas en este establecimiento durante la presente dea, 

12 

16 

20 

D. Vicento Martin 

El Parque Central de efectos de 
campamento 

Sres. Catarineu Hermanos. 

Leñas. 

Jabón. 

3.000 litros. 

500 kilóg. 

2.000 id . 1*10 

Madrid 20 de Mayo de 1879.=El Administrador, Manuel Sinués.=V 0 Ro 
Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. ' ^ 1 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante la decena ai 
de la fecha. ™l 

Dias. 

PUNTOS 
donde so han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. Valor de U 
unidad. 

PestUt cttu. 

9<75 

Dias. 

PUNTOS 
donde so han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. Fanegas. Quintales metes. 

Valor de U 
unidad. 

PestUt cttu. 

9<75 
13 Alcalá Cebada. 1.000 M 

Valor de U 
unidad. 

PestUt cttu. 

9<75 

Alcalá de Henares 21 de Mayo do 1879.=El Administrador, Juan Dodero -
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factorías do subsistencias y utensilios de Aranjuez. 

8EGUNDA D E C E N A D E M A Y O D E 1379. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 

misma durante la expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad. 

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

Harina de l.í . 

15 • 9*13 qq. métr. 52'1'5 

ídem de 2." 

15 13'26 49'99 

ídem de 3. a 

15 9'13 47'33 

• Paja. 

19 
•JL-: V V¡ 'itrúV ^ ^V^Vrt» ttW Cipriano Gómez 250*97 3*99 

U t e n s i l i o s . 

Aceite. 

19 297 litros. 1<15 

Carbón, 
0*13 

13 1.745 kilog. 
0*13 

Aranjuez 20 de Mayo de 1879. = E 1 Administrador, Javier R. Marban 

El Comisario de Guerra, Inspector, Mariano do Zaragoza. 

Anuncios. 

Venta de tierras en Vallecas. 

Subasta voluntaria. 

El dia 18 del actual, y hora de las do
ce de su mañana, tendrá Ingar la subasta 
voluntaria de varias suertes de tierras de 
pau-llevar en término de Vallecas, ante 

el Notario de Madrid y en su estudio, ca
lle de la Cruz, números 5 y 7. segundo. 

Los títulos de propiedad v plieg 0 ° f 
condiciones se hallan de manifiesto apta 
el expresado notario Sr. Lastra, qwej 
informará todos los dias no festiva, 
diez á dos. 

Madrid I . 0 de Janio do 1879.=sP. £ ^ 
A. S. 13J 

M A D R I D : lS79.-Oficina tipográfica del Hotp* 


